
JUZGADO SEXTO CIVIL DEL CIRCUITO 
Ibagué Tolima, ¡uno primero (1°) de dos mil veinte (2020). 

Radicación N° 2019-00034-00. 

Previamente a darle trámite a la renuncia al poder presentada 
por el apoderado de SCOT1ABANK COLPATRIA S.A., se requiere al 
peticionario para que presente la prueba de remisión y fecha de entrega de la 
comunicación a su poderdante informándole dicha renuncia (Inciso 4° Art. 76 
del C. G. del P.) 

NOTIFIQUESE. 

La Jueza, 

LUZ MARINA DIAZ PARRA 
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